
ANUNCIO DE CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PRIMER EJERCICIO 
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PARA PROVEER EN 
PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN, TURNO LIBRE, DE UNA (1) PLAZA 
DE ADMINISTRATIVO/A DE SERVICIOS SOCIALES, SUBESCALA 
ADMINISTRATIVA, CLASIFICADA EN EL SUBGRUPO C1, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ASTILLERO. EXP. 322/2025

Con fecha 29 de septiembre de 2025 se ha procedido a la publicación del 

anuncio del primer ejercicio correspondiente a la convocatoria para proveer en 

propiedad mediante oposición libre de una (1) plaza de Administrativo/a de 

Servicios Sociales, Subescala Administrativa, clasificada en el Subgrupo C1, 

vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Astillero, cuyas 

bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, n° 24, de 5 de 

febrero de 2025.

Advertido un error material en el epígrafe 3º donde se citan textualmente las 

bases de la convocatoria que rigen la realización del segundo ejercicio para la 

cobertura de una plaza de Administrativo de Servicios Sociales.

 Donde el Anuncio publicado dice:

[Conforme a la base octava de las que rigen la convocatoria: “Segundo Ejercicio: 
Consistirá en exponer por escrito, durante un plazo máximo una hora, un (1) tema a elegir 
entre 2 temas extraídos al azar, de entre los que figuran en el anexo I Programa. Parte 
Específica de la presente convocatoria. ]

Debe decir:

[Conforme a la base octava de las que rigen la convocatoria: “Segundo Ejercicio: 
Consistirá en exponer por escrito, durante un plazo máximo noventa minutos (90), de un (1) 
tema a elegir entre 2 temas extraídos al azar, de entre los que figuran en el anexo I Programa. 
Parte Específica de la presente convocatoria. ]

Por lo que a través de este anuncio se corrige el error conforme al 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Astillero, a fecha de la firma electrónica.
LA SECRETARIA

Fdo: Eva Mª de la Horra Esteban

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede
electrónica de esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 75369ba4be004e9790f7f042d0bc1981001

Url de validación https://sede.astillero.es

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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